
Año XLV.-D. O. r.um. ::0;; Tomo lII.-Pág, 463

DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA--

ORDENES

Ministerio de Estado

DIRECCION DE ASUNTOS POLITlCOS

Subsecretaría.

El Presidente del COllsejo de Miai.trol,

Ministro de la Guerra.

ffiaciendo uso de la facultad q..
concede el a~tículo primero de la let
de on<:e del actual, a propuesta de'
~f:nistro de la Guerra y de aeueI"
do con el Consejo de Mínistros,

Vengo en decretar 10 s:guiente:
:\,lieu10 Ílnico. Se se;:>ara definO.

¡i"amente del servicio, sOn perjuici!o
de \a re5ponsab;:idad que pueda ca
berle por incumplimiento l;e 6rdenet
emanadas del Ministerio de 1a Gue
rra, al General de brig-ada. en situ.
c:ón de 5cgUl.da rescrva. D. ~{:gut'
Pontc y ~fanso ,le Zúíiiga. '-
D~<Io el1 ?\f:ldr:d ;:¡ veintinueve .,..' )t'

a~"sto de mil nO\'ce;cntos treinta -/. ,
dos. • .

"

Los Gobiernos de Es¡>afía y Portll
gal, deseosos de evitar los pel'j.uiciOfi
que pudíeran ocasionar una inmediah
a¡plicac-ión del régimen de pasa:portcl;
rt'stablecido entre ambos palse,~. se
gún' aviso publieado en la Gactfa •
Modrid, cON'es.ndiente al :n del a..
tual, hanacoroado prorrogar hasta eí
prim~ro de octu'bre pr6ximo las faci.
lidades que actualmente existen para
el paso por la frontera.

Lo que se hace público para c.
nacimiento general. Madrid, 27 cR
'g'OHo de I932.-El Subsecretario

J. G6mtl Ocer!n. .

.,1 (De la Gactta núm. 24~.)

- ....----_....-....--.-

'# DECRETOS

Ministerio de la Guerra

Haciendo uso de la facultad que con
cede el artículo primero de la ley de
on<:e del actual, 1Il prOllUesta del :Mi-'
nistro de la Guerra y de acuerdo' con
el Consejo de Ministros,

Vengo en dispo~r 10 liguiente:
Artículo único. Se separa definitiva

mente del servicio, ..in perjuicio de b.
responsabilidad que pueda caberle ]l<lr
incumplimiento de 6rdene& emanadas del
Ministerio de la Guerra, al Tleniente
General, en ~ituaci6n de segunda reser
va, don Emilio Barrera. Luyando.

[)ado en Madrid a veintinue\'C de
agosto de mil novecientos treinta y dOI.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA V TOJlRU

El Presidente del Consejo d. IIÚlI.t-.
Mlnl~tro de la Guerra,

MANUEL AU.l1A y DIAZ

LEY

LEYES

PARTE OFICIAL

l1inisterio ~e la Guerra

EL PRESIDEXTE DE LA
l'L'BUC.\ ESPA1':'OLA

:\ t(l,lo~ los que ¡,1 presente vieren
y cl1tcndier~Il. ~abed:

Que las CORTES han
y ,,;.nc;onat!o j;,¡ siguiente

Como consecuencia de 1a sen ten-
ci~ dictada por la Sala sexta <lel Tr:
btmal Supremo de Justicia, por la
Que se <:Doena a:' General oe briga
da, en situación de primera reserva,

RE- D. Mi¡mel GarCÍa de la Herranz a
la pena de reclusión perpetua, con
las .::ceesorias .1eterminadas en el fa
llo del Tribunal sen tenciarlor de vein

decretado tic:nCú de: actual, de pérdida de em-
r~eo e inhabiJ:tación absoluta pcrpe
hla, romo autor de un delito de re
belión militar y en caEdad de adheri
do a fa ¡-,¡isma, que sanciona el nú-

A'rticu;o único. El a¡>artado prime- mero se,t:'uQdo del artículo dosden
to .le! número séptimo <Iel articulo tos treinta y ocho del Código de Jus
'''!1(imo del C0(I:¡~o de ]uslic;a Mi- (cia Militar, a propuesta del Minis
¡:!r.r, C¡.lleda relhctado en 1a siguiente' tro de la Guerra,
forn¡:l: Vengo en decretar que ,el expre-

.. Artíell:O 7,· Por razón del de~it(), .,:LOO D. Mig-uel García de la He
~:' jurisdiccifm de Rucrra conoce de rranz sea baja definitiva en el EJér
i!lE causas que cOl1tra cualqu:er per- dto, con pérdida de los grados, suel
50na se instruyan por: dos, pensiones, honores y derechos
...... 0'0 '0' " 0 o '0' pasivas Que le correspondan.

Séptimo, Los de atentado y (Ies- Dado en Madrid a veintinueve de
acato ¡¡ las autoridades militares y agosto de mil novecientos treinta
los de injuria y calumnia a éstas o a dos,
las Corporaciones o colectividades del
Ejército siempre que se refieran al NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

ejercicio de destino o mando militar. El Presidente del Consejo de MlnfltrOll,
tiendan a menoscabar su prestigio o Ministro de la Guerra,
a relajar los vínculos de disciplina o M,,~tilU. AZAf:l'A y Dfu
subordinación en los organismos ar-
mados. Cuando weren cometidos
oralmente en act'ospúblicos o por me
dio de la imprenta, el grabado u otro
medio meCát1ico. de publicación sólo
conocerá, de eUos la jurisdicciÓn de
guerra si los encausados ~rtenecie
ran al Ejército e incurrieran Por 10
hecho en delito militar.

Por tanto:.
Mando a todos lOll ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
ley, as! como a todos los Tribunales
y autoridades, que la hagan cumplir.

Madrid, a veinsiete de agosto de
mil novedcl'ltos treinta y dO'. I

NICETO ALCALA-ZAMORA v TORilES

!tI Presidente del ConseJo de MllIlstroe.
Ministro de la Guerra.

MANm:L AzAfiA y Duz



D. O. núm. aos

,EXoemo. Sr.: Por reunir ll.t con
dtilcion-a t'leg'lan:n~tariu y. con, ll.tT-e
glo a. lo qu.e det1eTimina la orden cir
cul'2Jt' doe 6 de novi~p1"e die 1924
(-C. L. núm. 251), por·este Minis.
terio se ha N!U'elto c01llfiJnnar en el

Directores de música de tercera cla
se (asimilados a teniente)

D. Vicente T~rol Gandfa.
" Juan Sánchez Mayoral.
" Andrés Mateu Orovío.
" Félix Rodriguez: Duque.
" Joaquin Santos Garcia Conde.
" FéliJe Rodríguez: Alonso.
" Cándido Sanz: Rojal.
" Arturo R-uiz: Villanueva San Pe-

dro.
" Joaquín Gasea Jiménez.
" Emilio Angel García Ruiz.
" Néstor Martínez Hernánclez.
" Ernesto Crespo García.
" Juan Mula Ortega.
.. José Martin Gil.
.. Federico Delgado Rey.
" Agustín José Lozano Bartolomé.
" Silvestre Peñas Ecbevarria.
.. Bonifacío Gil Gareía.
" Jesús Galarza 'Maestre.
" Guillermo Guió Martín.
» Cándido Gómez Mufloza.
" Justo SansaJlvador Cortés.
" Manuel Góm~z de Arriba.
.. Félix Elena Diez.
" Ignacio Rodrfguez Rodríguez:.
" Luis Arama.yona lbáflez.
" '¡smae~ ~ro Fayos.
" ']0&6 Alvaorez: Cando.
" Juan Garcfa Lafuente.
" Ramón Arnau Serrano.
" Luis Vicente C1ave.r Sotano.
" F-ra.ncilCO Sánobez Curto.
" Geran:1o JimEnez VliQue-ro.
" Jo.é Terol Gandfa.
" lUeardo Dorado laneiro.
rI Pab10 Nav&n'O Gare!a.
n JOIé Moya GuI11~.

" ~ue1 'Fern"ndez Amor.
" 10M M.d. I'&re].. 16ldú.
/Madrid, 2! de acolto de l032.-A1a

f1a.

D. Antonio Juncá Soler.
" Federico Cobas Oli.

ASCENSOS

lilBLACION QUS n CITA

APTOS PARA ASCENSO

Director.. di m~.!C. d. primera c1a.l' (a.fmUadOI a comandan.te). ,~.~ ~ -~",~ ........
D. Guíllermo Ferná1idez: .DomJnguez.
" Tomás Mateo FernAndez.
" Pll.1JCual. 'Marquil'llll. Navarro.
" Angel Pel'!alva ITI611ez.
" Frands'OO Martfnes Peir6.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ha resuelto, cumplimentando
lo dispuesto ~n el decreto de 13 del
actual (D. O. núm. 192), conceder las
catego-rías que se expresan, con las asi
milaciones militares que ~ sell.alan en
el mismo, al perlKlnal de Müsicos Ma
yores del Ejéreito que figura en la si·
guiente relación. que principia por don
Guillermo F~rnández: Domfngu.ez: y ter
mina jl<>r D. José María Pareial Machi,
lo. cuales disfrutarán 1a antigüedad -de
es-ta fecha, continuando en 101 destino.
o $ituadones en que se encuentran.

Lo comunico .a V. E. para tU co,noci.
miento y cump1imi~nto. Madrid, 25 de
agoato de 1931:'.

Señores Generales de la tercera y sex
ta divisiones orgánicas.

J:.r';~ ,,1 ..

Señor...

Excmo. Sr.: Por reunirlas condi
ciones reglamentarias, este Ministerio
ha resuelto declarar aptos para. el as
censo al empleo superior i~iato,

cuando por antigüedad lea corresponda,
a los oficiales tereeros del CuefllO de
OFIGINAS MILI'I1ARES D. Juan
Corchete Caballero y D. Luis .L6pez
González, de la Comandancia Militar
de Cartagena y sexta división orgáni
ca, respectivamente. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~rid, 29 de
agosto de 1932.

AL SEIWICIO DE OTROS MI-
NISTERIOS Directores de música de segunda cla-

se (asimilados a capitán)
Circular. Excmo. Sr.: Este Mi

nisterio ha resuelto que el sargen- D. Restituto Celayeta Octavio.
to ,primero de INGENIEROS, de la " Ignacio Vélez González.
Agrupación de Radiotelegrafía y Au- "A:ejandro Contreras Contreras.
tcmovilismo de Africa, D. TeMilo " Constancio Maldonado Rojo.
~fartín Martín., quede en la situación " Román de San José Redondo.
de (lAl servicio de otros Ministerios)), "Feliciano Ponsa Ruitort.
por hallarse encargado de" la Esta- " Pedro Sáez de Urabain Ruiz de Al-
ción Radiotelegráfica del Consulado caute.
de España en Tánger. " " Aurelio Romeu Cuallado.

Lo comunico a V. E. para su co- " Pedro Poblador Inés.
nocimiento y cUIll¡plimiento. Madrid, n Pedro Quiroga Marcos.
26 de agosto de 1932 • " Narciso Beltrán Cerveta.

AzAÑA "Luis Vega Manzano.
" José González Sam. "
" Pablo Cambronero Antigüedad.
" Antonio Ortega LÓ¡pez.
" Mnriano Fernández Tijero.
" Julián Palanca. Maciá.
" TQlIlás Blanco López.
" Vicente Pérez Ued6.

Sttntarla

BAJAS

RESID.ENCIA

DISPONIBLES

~inisterio de la 61erra

Subsectetaría

Sel'iO'r Genenl <fe la primera diviti6n
orgániea.

Seflor Internntor general de Gu~rra.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores General de la 'séptima divi·
sión orgánica e Interventor gene·
ral de ·Guerra.

Excmo. Sr.: Ette Minilterio ha re
luelto Que el General IIUp-ectOt' de
CARABINEROS D. Eliseo Qu.cf...
del Moral y Sinehez, fije 111 reliden·
cia en elta. eapita! en concepto 4e Se!l.or...
dilponible.

Lo comunico & V.~. para IU co
nocimiento y cuml'limiento. Madrid.
21 de agosto de 1932. .

F.XC1l10. Sr.: Por e~te Ministerio se
dis'Pe.ne que el Gen'eral de división'
o.. PCC!':n de la Cerda y L6pc7. Mo
llin(·r!,>. qne ha cesarlo en el mar.r1o
de la séptima división orgánica, fije
m re,ic!t:lcia en Madrid en conc,ep!o
de d:,,¡ionible.

Lo comunico a V. E. para "U co
nocimiento v cumplimiento. Madrid,
~8 de agosto de 1932.

Señor...

Circubr. Exc:no. Sr.: Como con
.;eC\:e:1C".:. de la sentencia dictada por
la ~.::~ 5cxta del Tribuna: Supremo
de b5::c:a. 'Por la que se condena a
:a pe::a de doce años y un día de
rec:u5:ó:; temporal, con jas accesorias
de :nhab:::tación absoluta temporal en
toda 5:.1 extensión y pérdj"da de em
pleo. :J.1 teniente corone: de: Cuerpo
de EST.-\DO ~L-\YOR D. Emilio Es
teban Infantes Martín, como auxiliar
de un de:ito de rebelión, que castiga
el párrafo primero del artículo 240
del Códig-o de Justicia Militar, por
este ~Iin:~terio se dispone su baja de
finiti .... a en el Ejército, con pérdida
oe los grados, sueldos, pensiones, ho
nores y derechos pasivos que le co
rre5Po~dal1.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumpi:miento. M~dd"".
27 de agosto de 1932. •

Az ."
,
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D. O. núm. 20S 30 de agosto de 1932
-------_--:-._-----------~----

emplea de suboficial CE: ~omplemen.
to a lJs S2rgentos de d:cha escala
del reg:m:fnto de Cazadores de. Ca
ball eriJ. ntÍm. 3, D. AlfoD'SO RIVero
Aguir'(' \" D. Francisco Sa~cho RUlZ,
105 que ¿¡5fruta.rán en su ~tual em
pleo !:1 "nt:güedad de pnmero de
ag(,':\~l...l j(: 1<]31.

Lo conr..:n:co a V. E. para su co
nocin:;ie::to y cumplimiento. Madrid,
26 de age>Sr0 de 1932 •

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Por reunir las con
diciones que determina el artícu
lo segundo de la orden circu
lar de 2.j. de febrero de 1894
(C. L. núm. 51): ¡por este Mini6te
rio 'Se ha rESUelto sea clasificado
e induído en el escailaf6n d~ aspi
rantes a cabos de trompetas de] Ar
ma dé CABALLERIA, al trom
peta Antonio Domínguez VaLen
zueia. ,del regimiento de Cazaido
res de dicha Arma núm. 8, eol Q13e
deberá figurar en' el millmo inme.
diatamente detrás de Trinitario Sán
chez Iglesias, del regimiento núme
ro 5.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cum¡plimiento. Ma.d-rid,
26 doe. agosto de 1932.

Señor Gen~ral de la segunda divi
6i6n or¡::ánica.

DESTI~OS

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que 10s jefes y
oficiales médicos <lel Cuerpo de SA
NIDAD MILITAR q\1e figuran en
la s:guiente relad6n, que 'Prin'Cipia
COn D. Mariano Gra,j¡\o Noriega y
termina con D. Rafael Rod'l"iguez de
Le6n, pasen a servir los <le&tinoe que
se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nOCimiento y cumplimiento. Maldrid,
29 de a~sto de 1932.

Seftor...
I

ULACIOX QUE lB ctTA

D. Mariano Graill.o Nioc'lep, del se
gttttdo Grupo de la segunda Coau.n
dal1lCia de Sanidad l.UIitar. al ulUft
do Gru'po .de la primera C()JJ1aMm
cla de Sanidad Y~llt&l'. (R.ecti6ca
ci6n.) (F.)

Capitanetl m6dic~

D. Manuel Berm'Údez Pareja, del
terce1" Grupo -de 1a segunda Coman
dancia de Sanidad Militar y siguien-

do el curso de especialidad de Hi
giene en el Establecimiento Central
de Sanidad ~Iiiitar. al regimiento de
,\rtillería ligera núm. I. (V.)

D. Federico González Azcune, del
,cgim:ento de Infanteria núm. 20, "Al
servicio del Protectorado" en plaza
de teniente méd:co, a la Inspección
de las Intervenciones y Fuerzas Ja
lifianas, según orden de la Presiden
cia del Consejo de )'Iinistros (Direc
ción general de Marruecos y Colo
nias) de fecha 5 de agosto actual.

D. Andrés Arrugaeta Blanco, del
Hospital ),Iit'tar del Rif, "Al servi
cio del Protectorado" en plaza de
tfniente médico, a las Intervencio
nes ),{ ilitares de Gomara-Xauen, se
gún O'Tden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias) de fe
cha 5 de agosto actual.

D. Francisco Sáinz de la Ma
za Sáinz de la Maza, del Ser
VICIO de Aviación, Escuadra nú
mero 2 (Sevilla), a disponibl~ forzo
so en la segunda divisi6n orgánica,
siéndole de aplk¡¡(;i6n la orden cir
cular de 17 de agosto actual (D. O. nú
mero 195).

D. Gabriel Tera Arias, vuelto a
activo, de reemplazo por enfermo en
la primera división orgánica, al re
gimiento de Infantería núm. 37. (F.)

Teniente. m~ico.

D. Daniel Pérez Sáinz de Miera,
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5, .. Al
servicio del Protectorado", a las In
terven'CÍones M ilitares del Rif, según
orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros (Direcci6n general de
Marruecos y Colonias) de fecha S de
agosto actual.

D. Rafael Rodríguez de Le6n, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán núm. 1, al Hospital
Militar de Sevilla. (V.)

RltLACION DE LOS JEFES Y OFICIALES o
DICOS gUlt HAN SOLICITADO LOS DESTI::I"OS
ANTERIORMENTE PROVISTOS CON CAlUCTEJI.

VOLUN'IWR.IO

Regi'nUento de Arlilleria lige,.a ~. '1

D. Ritc:ardo Cau.to FelÍ<Ces.
" Andrés Gato Herrero.
" Francisco de los RiOl Lechuga.
" Pedro G6'mea CuélIar.
" Guzp:nán Ortufto Orrollo.
H .Manuel Conde López.
" ] Olé TOI'I"eI ]iméne.. .
" Hilario Pérez Hervllda.

'M.drid, ap de aBOIto de 1932.
Aufia.

IExcmo, Sr,: Por elte Y·in.ilterio
'Be ha rewe1to que el ea'Pitin de SA
NIDAD MILITAR D. Manuel Be
nftez Santos,. del legundo Grupo de
la. primera. Comandancia de Sanidad
Militar, pase deetina..do a. la. Jefatu
ra de los Servidos Sanitarios Médi
cos de la. aegun.da división orgánica,
(Rectificaci6n.) (F.)

Lo .:omunico a V. E. para su co
r:::-c;miento y cumplimiento. ~Iadr¡d.

~<) de ag:>sto'de 1932.

5':;10: Ge:;~:Jl C-.: ;~ '::('~~:;l:-!;~ d:\·:~:.j:l

n="gán le J..

Señor I~tc':"Ye:~~0:" ~en·.?:·:.;l ¿o:.. Gu='=-7"'1..

Excmo. Sr.: Este )'Iinisterio ha re
suelto que ;os farmacéuticos prime
ro y segundo D. Féi!x González Gu
férrez, de la Farmaóa del Hospital
:,i:;itar del Rii, y D. José Mata Ló
pez-Acedo, de dis¡>onible en la segun
da división, pasen destinados, respec·
tivamente. a la Farmada Militar de
Trubia (V.) y a '1a del Hospital del
Rif. (F.)

Lo comunico a V. E. para su co
nx:miento y cumplimiento. Madrid,
29 de agosto de 1932.

AZAÑA

Señores Generales de la segunda y
octava divisiones orgánicas y Jefe
Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los oficiales del
Cuerpo de OFICINAS MILITA
RES que figuran en la siguiente re·
lación, pasen a cubrir los destinos
que en la misma se 1es 6eftala.

Lo comunico' a' V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, y como
rectificación a ja de igual fecha pu
blicada en el DIARIO OFICIAL núm. 204.
Madrid, 25 de agosto de 1932.

AZAÑA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Oficiales primeros

D. L'aureano Sanjuán L6pez, aa
cend:.do, de .. Al servÍ<:iCI del Protec-
torado", al mismo. .

'D. Ram6n Andrés ArqueI1a1as, as
cendido, de la tercera brigada de In
fanterfa, a la misma.

OficlaIu ..¡undo.

D. Victorlano Freíre Villar, del
Ga..binete Militar del Alto Comisario
(Al s.erV'icio del Pil'otéctora:do), &
la 6ctava brigada de: Infanterfa. (V.)

D. Angel Pnda. Jul,.e, ascendido,
de ta cuarta '<1iTi116n or¡lnica, & 1&
mlama.

OftcW.. t.rcaro.

D. Francisco Al.bu& P6rez, ascen
dido, del territorio ·del Rif, a la cuar
ta brigada de Infanterfa. (V.)

D. A~ejandro L6pez ArrO'Yo, as
cendido, de .. A'1 servicio del .Pro
tectorado", a. la Comandancia Mili
tar de San Sebastián. (F.)

Madríd., 2S de agoeto de 1932.-
Azafla. .



30 de agosto.de 1932 D. O. n6m. ~

Excmo. Sr.: Como resultado del
cQncurso anunciado por disposición
de 14 de julio último (D. O. núme
ro 167) para cubrir una plaza de ca
pitán profesor de la plantilla de los
Colegios de Carabineros, este Minis
ter:o ha resuelto designar para ocu
parla al de dicho empleo, con desti
no en la Secretaría de la décima Zo
na (Oviedo), D. Martín Ayuso y
Sánchez-~fo¡ero.

·Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de agosto de 1932.

Señores Generales de la OlCt~va y
primera divisiones orgánicas.

Señor Coronel director de los Cole
gios de Carabineros.

Circular. Excmo. Sr.: Este ~Iir:is

terio ha resucito que el maestro ar':
mero del Ejército y el personal con
tratado de: Arma de ARTILLERIA
cl'mprc;¡di<!o en la sigu:ente relación,
pa;en a servir los destinos que en la
mis:lla se citan.

Lo cOl11unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ),ladrid,
2') de agosto de In:!.

Señor ...

con Constantino L1ad6 Vives y ter
mina con Braulio MateQ Revuelta,
salgan de los Colegios del Cuerpo
en primero de septiembre pr6ximo,
como carabineros de Infantería, con
destino a las Comandancias que a ca
da uno se le señala, debiendo .ser ex
pedidos por la primera divisi6n or
gánica los correspondientes pasa.por
tes con cargo al Ministerio de Ha
cien<la.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpEmiento. Madrid,
29 de ag::Jsto de 1932.

AUÑA
Señor...

RELACIO:l< QUE SE CITA

Constantino L1adó Vives, de la Co
mandancia de Huesca, a la de :Madrid.

Aqui::no Pascual Rodriguez, de la
Comandancia de Huesca, a la de Cá
diz.

Antonio Burguete Valladares de la
Comandancia de Almería, a la de Cá-
diz. •

Francisco Macía v.cga, de la Co
mandancia dc Santander, a la de Ka
varra.

Roquc Ortiz Ruiz, de la Coman
dancia dc Zamora, a la de Cádiz.

Dra\1:io Matco Hevuclta, a la Co
l1l~n(\ancia dc Cádiz, \Ina vez sea fi
liatlo CII los Colcgios dd Cucrpo.

~{:¡drid, :9 de agosto dc 1932.
Azaña.

:RELACI0N QUE SE CITA

..
Comandantes

D. José Rodríguez Alonso.
11 Fernando de Teresa Anca.
11 José Meseguer Marín.

Capitán

D. Emiiio García <lel Barrio.
:Madrid, 29 de agosto de 1932.

AzafRl.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el pase a disponible
"a ?et:ción propia", con residencia
elJ Barcelona, al capitán del Cuerpo
de ESTADO :MlAYOR D. José Mon
tesino-Espartero y Averly, con desti
no en la Circunscripci6n Orienta:l de
esos territoriClS, con arreglo a lo dis
puesto en ei artIculo tercero del
decreto de 11 de marzo último
(D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de agosto de 1932.

AUÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares dc Marruecos.

Señores General de la cuarta divisi6n
nrgánica e Interventor general de
GUerra.

Señores Generales de la primera y.
quinta divisiones orgánicas.

Señor Interventor genenl de Guerra.

Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueIto que el -capitán de ARTILLE.
RIA D. Mianuel Pérez Fernán'liez. ,:
disponible en esa división orgánica.~
pase a. la situalCi6~ de di,ponible gu.~
bcrnatlvo en ·Ia misma en las condi. el

ciones que determina ei artfculo cuar.:á
to del decreto ·de XI de marzo Íllti.~
mo (D. O. núm. 61). i'

Lo -comunico a V. E. para su ca.'
nocimien.to y cumplimiento. Madrid,
27 <le agosto de 1932. ..

AZA~A .~

segunda divisi6n ~

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
;icitarlo por ('1 capitán de INFAN
'rEInA D. JUJn Gntiérre?: )'fatura
l1a 11 alheu. con d('stino en el Fuerte
del Rapitán (Jaca), c,te :Ministerio
ha re,;udto conccderle el pase a la
si~uaci")n de disponible, con residen
cia cn Madrid, en las condi~iones que
detcrmina el artículo tercero del
{Iecreto de 11 de marzo último
(D. O. núm. 61), debiendo continuar
sin causar baja, en el destino actuai
hasta la incorporaó6n de su relevo.

Lo comuni.cb a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid~
29 de agcnJto de 1932.

Sefior General de la
orgánica.

Señor Interventor general de

Excmo. Sr.: Por est·e Ministerio se
ha resuelto que los jefes y capitán
del Cuerpo de C"RABINEROS com
¡pren:dídos en la SIguiente relaci6n, que
Com¡,e:nza con D. José Rodríguez
Alonso y termina con D. Emilio Gar
cía del Banio, que han quedado en'
situación '<le dis'Ponibles por diSiPcnJi.
ci6n de 20 y 27 del mes actual
(D. O. núms. 199, y 205, rcs'pectiva
mente, sc entienda lo es con los efec
tos que ~enala la circular de 17 dcl
mismo mes (ID. O. núm. 195).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicn too Madrid,
29 de agosto de "1932.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

DISI'O:-J IDLES

EXClllU. Sr.: Por cste Ministerio se
ha reSllclto quc el comandante ayu
dante de campo del General Ill5pector
de CARAllINEROS D. José ).~'(:seguer
1brín. cese en el cargo que venía
desempeñando y quede disponibie en
esa división orgánica y afecto para
sucldo a la 14 zona.

Lo comunico a V· E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de agosto de 1932. •

AZAÑA

AZAÑA

SeflOr General de la primera divisi6n
orgánica.

Maestro armero

n. Alirec!o \fi,ioné Muñiz, del re
g:micnto de Infantería núm. 39, al
batallún de Zapadores Minadores nú
mero 8, agregado, continuando de
p:ant;lIa en su actual destino.

REI~\CroN QUE SE CITA

D. Diego Cortés Cazalla, del Gru
po de Alumbrado e Iluminación al·
Parque divisionario núm. 1, agreg;do.

Silleros-guarnicioneras-basteros

:p. JuAn Agueda Vifias, del Gru,po
mixto de Zapadores Minadores al
regimiento Cazadores de Ca,baIÍeria
núm. 6. (V.)

D. Florencio Arre'dondo Quintana,
del re·gimiento ligero· de Artillería
núm. 3, al Grupo mixto de Zapadores
Minadores. (V.)

D. Federico Salazar Puelles, del re
gimiento ligero de Artillería núm. 12,
al batallón de Montafia núm. 7. (V.)

.D; Vena,ncio Herrero Vara, del re.
gll1l1ento hgero de Artillerla núm. XI,
al cuart~ grupo de la se8'unda Co
man(lan,cla de Sanidad Militar. (V.)

,'Ma'dmi, 29 de a.gostó de 1932.
Azafia.

Ajustador carpintero-carretero

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los CA
RABINEROS j6venes comprendidos
en la siguiente relación, qu~ comienza
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
<uelto que el teniente del Arma de
CABALLERIA D. Luis Alvarez Ro
mero dé! Grupo de Auto-ametralla
dora; cañones, quede en situación de
disponible en esa d:visión, con los
efectos de la orden circular de 17

del actual (D. O. núm. 195)·
Lo comun:co a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de agosto de 1932.

Señor General de la primera división
orgániea.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el br:gada del Ar
ma de CABALLERIA D. José Ga
mero Rodríguez, del Depósito Cen
tral de Remonta y Compra, pase a
la situación de disponible gubernati
vo en esta división, en las condkio
nes que determina el artícl1"lo cuar
to del decreto de 11 de marzo úLti
mo (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su c6
nocimjento y cumplim:ento. Madrid,
29 de agosto de 1932.

Au1b.

Señor General de la primera div1sión
orgánica.

Señor Il1t<'rventor general de Guerra.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
~ada por el solda,do del reg:miento
de Cazadore-s de Caballería núm. 8.
y en selrunda situaci6n de servicio
activo, Manuel Rodrf¡;uez Ruiz, en
súp'lica de que en sus documentos
militares se re<:tifique la fecha de su
nacimiento, comprobáooose debida
menre vor la documenta'Ci6n que
a¡porta a la mi5ma que la verdade
ra es la de "27 de marzo de 1908)),
en vez de la de ~7 de mayo de dicho
año, cümo figura. este Ministerio ha
resue:to acc'cller a lo solicita¿o, pro
(:ediéndos'e por el regimiento de re
ferencia: a la rectificaci.6n en su
fLliaci6n, sustitu)"C'IlJdo la palabra
(~yoll por la de ccmarzo)), al con
slg'tl<arse el día. en que naci6 dicho
S()l.dlaJdo.

Lo cO!l1lunico a V. E. ,pal'6 su co
,tlocimiento y cumplimiento. Madrid,
:i/6 die agosto de 1932.

AZAgA

Sel'lor General <le la -segunda di",i
li6n orgán.ica.

PUBLI.cACION DE OBRAS

Excmo. Sr.: Vista la i'll&tancia pro
lncrvida por eI1 lubayud'an~ d~ IN
C?ENIEROS~D. Eduardo Garda So
x!",-, en lI1%lhca deo que se le llIUto
rIce pa.ra publicar una. ~a.IdUa dlel

30 de agosto de 1932

Cuerpo de Suboficiales de Ingeni~
ros e incluir en la de 6argentos,
cu~a publicaJCión tiene concedida,por orden de 9 de octubre de 1923
(D. O. núm. 226), a los ,cabo-:> 3;ptos
para el ascenso, e inclUlr aSlInlSmO
en ambas ,esca:lillas las disposiciones
legales vigenlf5 que puedan intere
sar a los referidos suboficiales y
sargentos, este Mi:n.isterio ha: resuel
to acceder a lo solicitado por el re
currente, conc.ooiéndoJe las autori
z:lciones <¡ue solicita, para que con ca
rácter particular y vor su cuenta,
pueda publicar las esca:lillas que in
teresa.

Lo comunioo a. V. E. para su
conocimiento y cU1IlfP'l!imiento,. :Ma-,
drid, 26 de agosto deJ932.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por er General de la primera
división Qt'gánica, promovida por el
cap:tán del Cuerpo de ESTADO MA
YOR D. Rafae-l Cavanillas Prosper,
con destino en la actualidad en esa
div1sión, en solicitud de qUe se le
conceda el pase a la situación de re
emplazo voluntario, este Ministerio
ha resuelto acceder a la petición, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
qu:nto del decreto de II de marzo
último (D. O. núm. 6z).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de agosto de 1932.

AUÑA-Sciior Gencral de la segun<la división
orgánica.

Seíiores Gcneral de ,la primera divi·
,sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conced,er el retiro para Barce
lona ai <coronel de CABALLERIA,
~n situación de reserva, D. Ricardo
Torres Linares, afecto al' Centro <le
Movilización y Reserva núm. 7, por
haber cumplido la edad paTa obte
nerlo en el día de 1a fecha, causan
d<t baja po-r fin del pres.ente mes en
el Arma a que pertenece y hacién
dosele por 1,1. Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas el seftaJa
miento de haher puivo que le co
rresponda.

,Lo comunico, a V. E. para su co
nocimiento y cumpfi.miento. Mlldrid,
29 de aiolto de 1932.

Senor General de la. cuarta ddviej6n
Qt'gánic.a.

Sefior Interventor general de Guorra.

SlICCIOR 18 materlll
SERVICIOS DE INGEKIEROS

Excmo. Sr.: Este ~fini5tcr:o ha re
suelto a¡n robar el presn,puesto de
"~fod:fic~ción en la distribución de
agua \" arreglo del baño de caballos. en
el Cu'artel del General Elorza. en G:-
tafe". formulado por la Comandan~la
de Obras de esa división, para eJe
cución de las ob7as que integran di
cho presupuesto. por administraciól!'
como cOIl1J¡)rend:das en el caso pn
mero del articulo 56 de la vigente ley
de administración y contabilidad de
Hacienda Pública, cuyo import~ de
43.000 pesetas, será cargo al capitulo
45, artículo segundo, "Obras de. A~uar
te1amiento", sección cuarta del VIgen
te presupuesto, a cuyo efecto, se aprue
ba igualmente una propuesta eventual
del citado capítulo y artículo, 'Por la
cual se aS1gna a la e:¡rpres!'da Co~an
dancia de Obras, la referJ.~a canh.dad
para satisfacer esta atenClOn, ha;¡(;n
do baja de otra igu~l en ~l c.r~dlto
concedido en e! cornente eJerCICIO al
repetido capítulo y artÍC-ulo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
25 de agosto de 1932 •

Señor General de la primera divisi6n
Qrgánica.

SeÍlores Oroenador (le Pa~os e In
tervcntor ~encral de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto aprohar el proyecto de obras
de MIlpliaci6n en "'Varias depe1?'d~n
cia5 y diver50S arreglos en dlshn
t~ locales del cuartel ocupado por
el' bata1l6n de Zapadores núm. 1, en
el Campamento de Carabanchel, for
mulado por la Comandancia de
Obras de esa divisi6n, disponiendo ,
se ejecuten 1P0r administraci6n,. co·
mo comprendidas en el caso pnme.
ro del artículo ~6 de la vigen~e. ley
de AdministracIón Y Contabl1Jdad
de la Ha<:ienda Pública', y cuyo pre"
supuesto. importante 45.140 pesetas,
será cargo al capítulo 45, artí~u10
segundo "Obras de A<:u~rtelamlen
tO)l, sección cuarta dlel vigente p.re
supuesto. Asimismo se a.prueba. una
propuesta eventual del capítulo y. l!'t'
tículo citados, por la cual se aSig
nan a la m~cionad:a Comandancia
d'e Obras 45.140 \lesetas, 'para satis
facer dicha atención, haCIendo bata
de igual cantidad en el crédito con
cedido en el corriente ejercicio al
repetido capítulo y_ ar.fÍculo.

Lo comunko a V. E. para. su co
no.oimiento y cumplimiento. Madrid;
25 de agosto de 1932.

AZAftA

Sefior General ~ Ila. IPrim~a:' diTi
sicm o1"gániGa.

Sefior~ O.rdUadOT de Pagos e· In
terventor genera.I de Guerra.
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SUBASTAS

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha re::ueito que por :a Comsión
de ,Compras de ART'ILLERIA en el
Taller de precisión, se celebre subasta
general para adquisición de los cha
s:s automóviles y motocic~etas c.on
<:arro late1"al necesarios para un gru
po divisionario de Sanidad, con des
tino al Parque de Sanidad Militar, y
aprobar 105 pliegos de condiciones que
han de regir en la misma, que son los
que a continuación se indican, te
niéndose en cuenta para su celebra
ción las prescripciones de la vigente
Ley de Contabilidad de la Hacienda
Púbiica y reglamento de contrata<:Íón
administrativa del Ra:mo de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curriplimiento. Madrid
26 de agosto de 1932.

Señor•..

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

P,itl¡n lote.-Compuesto de 10 cha.
sis automóviles modelo Auto-Ornnibua,
30 40 HP., para ambulancias.

Un chasis automóvil para tanque de
gasolina-, modelo Auto-Obmibus, 30-40
HP.

Tres chasis automóviles para camio
nes de c:alI'ga JO-.4O HlP.

Las característica, que han de reunir
díci10s chasis, serán las siguientes:

r." Carga máxima: 4.000 kgs. a más
del peso correSlpOndiente a la carro
cería.

Potencilll del motor: 30-40 HP.
Número de dHndros: 4 6 6.
Capacidad del depósito de la gasoli-

na: 60 litros como mfnimo.
. Número de velocidades: de 3 a 4,

marcha adelante y una 1'I1B.1'<:ha. atrú.
Ruedas metálicas.
'Pendiente máximlll con toda carga:

del rs al 20 por 100.
. Frenos a las cuatro ruedas, mecá
nicos o hidráulicos, de mano indepen
diente.

a." .En las proposiciones se indica
rán·:

!Distancia entre ejes. Anc:.ho de via.
~u!t\() garantizado •de lf&IOMa )
acelte oon ca.rga máxIma y por lOO
kil6metrOlo

3-" 'La, prueba. a que ha de 1Ol1'1e
terse e.te materia.l, se1:'in:

.Reco;ri'l!o de aoo km.. en cul"etera
y camino vecina1 con perdlentet mi
~jmlls d'-el 18 por lOO.

4·" Los chlllis '" entre,arkl con tU
equipo de herramientlll eoma;l1-eto '1 una
rueda. de repuesto calzada. debiendo
efectuar dicha entrep en el Puque de
Sanidad )t[ilita.r de uta Diyi.d6n (Ma
drid).
Co~robado el consumo l'Uantiado

en la col)dición 2," y veríft. la pr\l~
ha de la 3.", de co.nfoormi&d, le luLrA

la recepción provisional, no haciéndose Comprobado el consumo garantiza
la definitiva hasta que hayan transcu- en la condición 2." Y verificada la prueo
rrido seis meses com<> garantía del buen ba de la 3.", de conformidad, se
funcionamiento y calidad del material, la recepción provisional, no hacié
según el apartado 26 del artículo 24, la definitiva hasta que hayan tran_
titulo 2.° del vigente Reglamento de rrido seis meses, como garantia del bUell
contratación. funcionamiento y calidad del mate~ial.

5.' Los chasis se eütregarán pinta- según el apartado 26 del artículo 2.l.
dos de negro. Título 2.° del vigente Reglamento de

6.' El p~azo de entrega será de 30 contratación.
dias laborables, después de la fecha de 5." Los chasis se entregarán pinta-
la adjudicación definitiva. dos de negro.

7.' El precio 1ímite de este lote será 6.' El plazo de entrega será de JO
de 287.000 pesetas, puestas en el Par- días laborables después de la fecha de
que a.rriba citado. la adquisición definitiva.

8." Los ticitadores deberán indicar 7." El precio límite de este lote será
en sus ofertas, 10 siguiente: de 90.000 pesetas, puesto en el Parque
'-lMedidas de las cubiertas de las rue- arriba citado.
das delanteras. Medidas de las cnhier- &" Los licitaoores deberán indicar
tas de las ruedas traseras, y si han de en sus ofertas lo siguiente:
estar en gemelo. Radio mínimo de giro. Medida de las cubiertas de las rue
Diámetro de los cilindros. Carrera. Sis- das delanteras. Miedida de las <:Ubier
tema de engrases. Sistema de encendido tas de 1as ruedas traseras y si han de
y alumbrado. Sistema de refrigeración estar en gemelo. Radio mínimo de giro.
del motor. Marca del carburador. Siste- Diámetro de los cilindros. Carrera. Sis
ma de alimentación de gasolina. Sistema tema de engrase. Sistema· de encendido
de embrague. Sistema de traosmisi6n. y alumbrado. Sistema de refrigeración
Relaci6n de. mukiplicaeión en el puente del molior. Marca elel carburador. Si5
trasero. Sistema • freno y velocidad t>ema. de alimentaciÓD de gaaolina. Sis-
máxima garantizada.. Consumo de gua- tema de embrague. Si&tema de trau
Iina por 100 kms., con carga máxima misi6n. Re1aci6n de mu11iplicaciÓD en
y carretera normal lin peniieate. el pa'ente tN.ero. Sistema. de ft-eoo 1

9." La adqui.ici6n del lote de que velocidad máxima garantizada. CoDla'"
se trata, se efectuad entre pródueto- roo de gasolina por 100 kms. con car
res nacionales, teniendo presente 101 ga máxima y carret'era oormt4 .io
pr«epíos que oregu1an 1& protecc:i6n a. pendienúl.
la industria. 9-" La adquisici6n dd k>te de que

Se{l1lMO lote.--oCompuesto de: Dos se trata, se d«tuatá entre pl"OÓIiC'tO
chasis autom6vi~s para fu~ de res nacionales, teniendo preeente !<ls
efectos a desinfectar, I!-20 HP. pre«ptos que regulan 1& protección de

Dos chasis automóviles para furgo-- la industria nacional. -
~s de efectos desinfectadoa, 15 :.K) HIP. ·Tercer lóte.-Gompuesto de: Un cha-

¡Un chasis automóvil para furgones sis automóvil para tanque de agua, mo-
de cadáveres, lS-:.K) HiP. delo Auto-Onmibus 40-50 EP.

r." Las cancterfsticas que han de l." 'Las características que han de
reunir dichos cilasis serán .la, siguien- reunir dicho chasis, serán las siguien-
~: "s:

Carga máxima: :a.ooo kgs. a más del Carga máxima: 5.000 kgs. a más del
peso de la carrocería. peso correspondiente a la carrocería.

Potencia del motor: 1S-:.K) &P. 'Poten:ia del motor: 40-50 H\P.
Número de cilindros: 4 6 6. \Número de cilindros: 4 6 6.
Capacidad del dep6sito de gasolina: Ca.pacidad del de-p6sito de gasolina:

40 litros mínimo. un mínimo de 70 litros.
'NÚ1nero de velocidakies: de 3 a 4 :Númoro de velocidades: de 3 .. 4

marcha adelante y una. marclla. atrie. marcha adelante y una 11184'd1a. atrás.
Pendiente máxima con toda carga, Ruedas metálicas.

del r5 a~ 20 por 100. ,Pendiente máxima con toda carga:
Ruedas met!licu. 15 al 20 por 100.

Fr~ tMCánicos o hidrá:ulicoI ,a. la.
Frenos a las cuatro ruedaa medni- cuatro. ,ruedas y uno de mano, indepcn
~ o hidráulico., '1 freno ~ man:.ba d'• d d' l.me.
In epen lente. ::l." .En las proposiciones le indica-

~." 'En 1u ~eiones ae iD:Üca- r&n:
rán:

Distancia entre eles. Ancho de vfa. Distaocia entre eju. Ancbo de yfa.
Con.umo prantizado de ¡uolina '! Consumo garantizado de plOlill& '1
aceIte, con carga mhima, ¡pr lOO km.. aceite ton carp máxima o por 100 ki·

3·· +-al pn¡ebu & ~ ha 4e.aome- l6metros.
ter~e es~ material•. aer."': .~.• Lu pruCbu a que M de 1OCnt"

,.¡ terle ute material, Nrtn:
.ro.ecorrldo de 200 len.. en car.reter& ""---'do le .

y camino vednal,. ~11 pe~IeAte mbl- ...--urrl, 200 ms. en carntera y
ma. del .r8 nnr J~. ' camino vecinal. con petldle.ntlel mI.xi--

.... mu del 18 por 100.
4:" Loa chasis le en~re...rb. con IU· 4.". El c:hull le entre¡ui con IU

eQu~1O de herramlmtas completo '1 una equipo de her~ientu C9n:¡.~ y U11&
rueda. de. rep~sto, calzada, Q¡ebiendo ruW. de ~pue.to, calza.da, debie.
efc«uar dIcha entrffla en el Pa.rque de dectuar dicha en~cc~· en el ParqllO de
Sanida.d Militar de la Dlvl.l6Q (lia-. S,a~ Militar de uta Divi4i6n (1l~
drid), i dm1).
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Ltgo/ts

10 "chassis" automóviles m<><ielo
ómnibus, 30-40 HiP. para ambulancias.

Un "ci1assis" autom6vil para tanque
de gasolina modelo auto-ómnibus, 30
40 H. P.

Tres u chassí!" autOll.1ÓYile.s para ca
miones de carga, 30 40 H. P.

Dos "<:hassís" automóviles para fur
gones de efectos a desinfectar, 15
:20 H. P.

IDos ..chassis" aut<Jm6viles pan fur
gones de efectO& idesiníect:adot, 15
:20 H. P. ,

,Un ..d1a!ais" automóvil para {meón
de cadáveres, IS!QIO H. P.

aparecerán sin enmienda ni raspaduras,
a menos que se salven con nueva firma,
y se sujetarán al modelo publicado en
el anuncio·

2.a Los autores de las proposiciones
o sus representantes que concurran al
acto deberán aC<Jmpañar su cédula o pa
sapo1'te de extranjería y el último re.::í
bo o alta de la contribución industrial
que corresponda satisfa<:er, según el con
cepto en que los licitadores comparez
can, y, caso de estar exceptuados de la
contribución industrial, con arreglo a la
ley de Utilidades, se justificará este ex
tremo. No será necesario el ·recibo o
alta de la contribución industrial cuan
do los proponentes residan en las Pro
vincia.s Vascongadas y Navarra. y bas
tará que acrediten S11 corrlición indus
trial, según lo dispuesto en los precep
tos que regulen el concierto económico
con dichas Provincias. Pero si el ser
vicio hubiera de realizarse en territorio
no aforado o común, al ser adjudicado
a sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse, conforme a'l reglamento aplicable.
en el lugar del sen;cio. Los apoderados
o representantes deberán tani>ién exhi
bir el poder notarial otorgado a su fa
vor.

Presentarán también la c~tificaci6n
a. <!.l}e hace referencia el decreto de 3 de
dICIembre de 192Ó Y rqlamento para su
aplicaci6n, así como también declara
rán en sus proposiciones que los obre
ros empleados en la constr~ión del
materia1 estarán s~tidos a condicio
nes no inferiores alas estab1«idas con
carácter general, bien por los Comités
Paritarios correspondieates o por 101
contratos de normas de trabajo acon!a
dos por las organizaciones patronales y
obreras de la industria de que se trate
o generalizadas en los contratos indi
viduales de la propia industria o pro
fesión; declarando también su sumisión
expresa a 'los preceptos del decr~ de
6 de marzo de 1929, que estab'lece de
t~r-n;.ina~os límites l?aTa los períqdos de
hQUldacl6n de salarIOS y de imposición

¡te multas y para la garantia <fe 101
créditos por jornales.

También acompailarán los licitadores
el boletín o recibo o autorizaci6n que
justifique el ingreso de La cuota obHp
toria del retiro obrero correspondioente
al mes anterior, según La .orden de 30
de julio de 1921 Ce. L. o<un. 312), ,.
las empresas y lodededes una. certifica
ci6n, expedida por su director o gerente
que acredite J:IO formar parte de la mi":
ma nIn&'\tna de l.u personas oomIpreGii
das en 101 artklú.o. primero ,. serundo
del do::reto \'le 12 de oetubre de IOQ3
C~. Lo. n6.m. r! y decreto de ~ de di-
ciembre de 1 (D. O'. n{im. ~).

Todo. 101· umentOl presentado. por
lo. licitf.dorea en· el acto de la subuta
si est4n ~ell el txttanJero,. .;
idioma distinto del elpal\ol, deBerán ea_
tar tr-.duoido. por la Interpretaci6n dé
Len~s del Mini.terio de B.tado, y
eatar .&óemá., I.lizadoa ,. "¡sldal
sus rttlr.s por dicho Klnllteno- A.r.
mismo eltaran -..illWiradot éell.forme
a ~ ley Ce1 Ttmb¡e, tIKCI~" 10.
pa~~s de ~j.l:.{a. ,
. i·. 1'{o .er4n admitkiu 1u pre>pooa
alc1~s que QQ r~nan 101 ~.Ito. eJI:¡'

5." Las motocicletas se entregarán
pintadas en color gris al duco.

6.a El plazo de entrega será de 30
días laborables después de la fecha de
la adjudicacióp definitiva.

7.a El precio límite de este lote será
de 23.250 pesetas, puesto en el Par
que arriba citado.

8.a Los licitadores deberán indicar
en sus ofertas lo siguiente:

:Yedidas de las cubiertas de las rue
das delanteras. Medidas de las cubier
tas de las ruedas traseras. Radio mí
nimo de giro. Diámetro de los cilin
dros. Carrera. Sistema de engrase. Sis
tema de encendido y alumbrado. Siste
ma de refrigeración del motor. Marca
del carburador. Sistema de alimenta
ción de gasolina. Sistema <k embrague.
Sistema de transmisión. Relación de
multiplicación en el puente trasero. Sís
tema de freno y velocidad máxima ga
rantizada. Consumo de gasolina por
lOO kms. con carga máxima y carre
tera normal sin pendiente.

9·a 'Podrán concurrir, presentando
proposiciones referentes a este 4-. lote,
los productores extranjeros de esta
clase de v-ehiculos (motocicletas), por
'los motivos y exeociones establecidas en
la IA:y de 14 de febrero de 1907 y Re
glamento para su aplicación de ~ de
julio de 1917 Y demás disposiciones com
plementarias.

'Comprobado el consumo garantizado
en J.¡¡. condición 2." Y verificada la prue
ba de la 3.", de conformidad, se hará
la. recepción provisional, no haciéndo
se la definitiva hasta que hayan trans
currido seis meses como garantía del
buen funcionamiento, y calidad del ma
terial, según el a.partado 26 del artícu
lo 24, Título 2." del vigente Reglamen..;
t<i de contratación. .

S.a lEl chasis se entregará pintado
de. negro.

6.a [El 'Plazo de entrega será de 30
días laborables, de5lptlés de la fed1a de
;a adjudicación definitiva.

7.a El precio límite de este lote se
. rá de 31.000 pesetas., puesto en el Par
que arriba citado.

8.a Los licitadores deberán indicar
en sus ofertas lo siguiente:

-M:edida de las cubiertas de las rue
das delanteras. ll~ida de las cubier
tas de las ruedas traseras y si han de
estar en gemelo.

Radio mínimo de giro. Diámetro de
los cilindros. Carrera de engrase. Sis
tema de enoenllido y alumbrado. SiI
tema de refri«etaci6n del -motor. Mar
'ca del carbur~or. Sistema <k alime&
taci6n de gÚGtina. Siateúia de embra
gue. Sistema de traÍlsmisi6n. Re1acillG
de mU'ltiplicación en el puente truero.
Sistema de freno y velocidad máxima
garantizada. Consumo de gasolina poz
lOO Icms. con C&!'g& máxima y carrer.e
ra normal SiD pendieote.

9.· La aciquilici6n del Jote de ..
se trata, se efe<:tua:rá entre procIac.tiD
,reS nacionales, teniendo presente 101 Primt,. lott.--Precio límite: 287.000
preceptos que regulan \Ia protección de pe~ta.s.
la industria naciooal. '

CfIOrlO lote.~uesto de: Tra
motoci<:1etas con euro lateral, 7/15 HP.

l.o Las caracterfMicu que han de
reunir dichas motocicletas, serán los si
guientes:

Potencia del motor: 7IIS HIP.
,Número de cilindros: :a 6 4
Capacidad del dep6sito de gasolina:

un mínimo de 15 litros.
Número de 'Y'eb:idades: 3 marcha Segundo lote..-P.recio límite: 90.000

adelante y marcha atrás. ~esetas.

~.- En las proposiciones se indica
r.o:

rnstancia entre ej~. Ancho de na.
Consumo garantizado de gasolim. ,.
aceite con carga máxima o por iro kms.

3.- Las pruebas ll. que ha de lOme
~rse este material, lerán:

Recorrido, SKlO kms. en c:&I'rebera t
camino vecinal con pendientes máximas
del 18 por 100.

4.- Lu motocicleta. te em:reaaráD. THC,,. lole.....,pr~io 4fmite: 31.000 pe_
con su eqvipo di l!aert'amientu~ letal.
to y una !tIecia de t"ePl*.to,caJad.a, ...
biado efectúar .dicba ttltrep ~ lW1 U "..1.. ... >-.L.·l
Parq\Wl eSe Salidad Militar de ett& Di- n ........1. aU""lLnuvl par., tanque
visi6n <Jú&:Ml).· de aln modelo auto-6m:nibua, <10
,Corntrei:Mo el COftMllO~ !O H. P.

en la condici6n 2.-, y veri:Fad& .'pn»o ..
ha de :la J.- de c:onfonnl4a4" ~ _, Cucwto lot,.-Premo lfml'te: ~!-t50 pe-
la re<:~j6n p~Ílldal, ,JO~ ldu.
la definitiva. hutt. que. ~a ~;i-
Qo sei•.~. cocno .,a;,antfaclel bqen , rrre& motoeic!eta. con carro fateráI,
f~ion&;aiento J c"lidaó del _~~ 7-15 H. P.'
S~\1 V ~tI4O ~ 4e1 ut(culo "" 'rot;:l, 431.250 Pe'Setal.
TiMo .a." del Tip. Rqlame* de ,t.~ Las~iciouee te 4P>~
COt1tr..~. , " ,.. ".~"el ~u..QQ'4t ......... ·1
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..........
gidos en los pliegos de condiciones, ha·
ciéndose constar en ellas que el propo
nente e;tá conforme con cuanto en los
mismos St estipula. Tampoco se admiti-

" rán las que no se ajusten al modelo pu
bEcado en los anuncios.

4,' rara tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los
licitadores acompañen a sus reSlJectivas
propcsiciones los resguardos que justifi
quen haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos, o en sus sucursa~es, la
suma equivalente al 5 por 100 del im
porte de sus ofertas, calculado soore el
precio límite.

La citada garantía podrá consignarse
en metálico o en títulos de la ~uda

pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamente
publicado, a no ser que esté prevenido
se admitan por su valor nominal. El Se
cretario del Tribunal comprobará el pre
cio medio con la Gaceta de Madrid.

Este depósito se constituirá haciendo
,constar expresamente en el resguardo
que tal depósito se ha efectuado para
acudir a la subasta de que se trata.

5.' La expresada fianz;a no servirá
más que para la proposici6n a la cual
vaya unida, aunque el lidtador a cuyo
f.avor e&tuviese extendido el talón del
depósito presente distintas proposiciones.

6.' No se admitirá para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el
servicio las cartas de pago que se refie
ran a imposici~s hechas para afian
zar. otros servicios, por más que sea no
tO:la la terminaci6n satisfactoria de los
mismos, si no se justificase este extre
~o por medio de la correspondiente cer
tIficación, hadéndose en este caso la
transferencia de la garantía para res-'
ponder al nuevo contrato

7" .E,I precio que se c~nsigne en las
proposlclOn~s ~c expresará, en letra, por
peset~s y ccntlmos de diaha unidad me
netarta, no admitiéndose más frae<:ión
que la del céntimo.

8." La subasta se verificará precisa
mente, en día laborab!e, en la plaza, 10
.c~l, dla y !lOra que se fije en los anun
CIOS, constituyéndose el Tribunal en la
forma que establecen los artículos '32
33,. 34 y 40 dd reg'lamento de Contra~
ta<:16n Administrativa en el ramo de
Guerra, dando principio el acto con la
l~tura del anuncio y pliegos de cond'-
clOnes. I

9,· Terminada la lectura de estos do
cument?s: el, Presidente declarará abier.
ta la liCItaCIón por un plazo de medo
hora, y a~vertjrá a los concurrentes q~:
durante el p~eden pedir las expllicacio
nes ,q~e estImen necesarias sobre las
condICIones de la subasta &ft. 1 • t l', d ' "'.. a 10 e 1-
gfncl~ e qu,e pasado el plazo y abierto
e, prImer plIego, no se dará .explicaci6ñ
a.guna. ' , '

.Durante el expresado plazo d~
du,_ ~ora, los •licitadores entregarán

m:1
PreSIdente, baJo sobre cerrado 'lo l'
gos que cont'engan sus pr01J'O.'ici~<c~ le;
en el anverso del citado sobre deb~á'
h~l!arse escrito .10 '1¡uienbe: H Pr :.
81clón para op:tar a la .uba.8'ta.~e
bt c.h~..I. autemóvillee '1 motocicletas
Ilecesano. para. un grupo divislonari
de Sanidad ~ilita,.r,. c;on destino al Pa,r~
~. ?'e Sanlda?- Ml!ltar de la primera
./lIVls16n orgá11lca"

El Presidente lo recibirá señalando servicio exigiera que se ejecutase, des
cada pliego con el número que le corres- de luego, el contratista tendrá obliga
ponda por el orden de presentación y ción de hacerlo así.
los dejará sobre la mesa, a la vista de! Si después el contratista favoreci-
público. do con la adjudicaci6n provisional ll()

una vez presentados al Presidente los obtuviera la definitiva, sólo tendrá
plie?os. no podrán retirarse, por := derecho a que se liquide y abone, al
motivo. " l''':~ precio de su proposición, la parte

10. Cinco minutos antes de expirar del servicio prestado, sin derecho a
el plazo de media hwa, se anunciará en indemnización alguna.
alta voz que falta sólo ese tiempo para 17. AprobadQ el remate por quien
terminar el plazo de admisión de plie- corresponda, el adjudicatario tendrá
gos, y al ~-.pirar la media hora, el. Pre- obligación de constituir, a disposi
sidente 10 declarará terminado. ción del presidente del Tribunal, un

Inmediatamente el Presidente abrirá depósito definitivo del 10 por 100 del
el primer pliego presentado y se dará importe de su adjudicación, constitu
lectura por el secretario, en alta voz, a yéndose 'este depósito en la misma.
la proposición en él contenida. y, ~mce- fonna que para el pr<ItVisional precep
sivamente, se abrirán y leerán los de- túa la condición cuarta.
más por el orden de nUll.1eI'ación que se
les haya dado al presentarlos.' Este depósito i.efinitivo se impon-

II. Una ve¡; terminada la lectura de" drá dentro i.el plazo máximo de
I . . quince días, contai06 desde que se
as propoSICIones presentadas, se forma- notifinue dicha a"'rooocí6n al contra-
rá por el secretario del Tribunal de su-" ...
basta un estado comparativo de las tista, y servirá para garantir el cum-
mismas, que íirmará dicho secretario pIimiento del contrato, haciéndose
con el visto bueno del Presidente y eÍ constar así expresamente en el docu
Intervine del Comisario de Guerra. mento acceditativo de ia. constitucién

Si de este estado resultasen dos o del depósito, teniéndose presente,
más proposicioues iguales, y fuesoen las cuando corresponda, 10 determinado
más ventajosas, deberá prevenir el anun-' en el articulo 11O'7eno del reglamento
cío que el Presi<iente del Tribunal de de Contrataci6n.
sul-asta invitará a una licitación por Cuando al contratista se le entre
pujas a 'la llana, durante el término de guen efectos de la propiedad del Es
quince minutos, a los autores de aque- tado para ejecutar el servicio, deberá
l1as proposiciones, y si terminado dicho afianzarlos por todo tU valor, pudien
plazo subsistiese la igualdad, se decidi- do admitirse a este efecto la fianza
rá por medio de sorteo la adjooicadóll penonal bastante a juicio de! ramo
del servicio. de Guerra.

12. Una vez cerrada la licitación, el IS. El contratista tendrá obliga-
Presidente declarará aceptada, a reserva ción de formalizar escritura y de en
de la aprobación superior, la proposi- tregar al presidente del Tribunal de
ci6tÍ más ventajosa, haciendo a su fa- subasta, 1'a1'a el curso a su destino, el
\'or la adjudicación del remate la cual número de ejemplares reglamentarios
tendrá, siempre el carácter de 'provisio- que establece el artículo 55 del ce
nal, dandose con ello por terminado el glamento de Coritrataci6n Adminis
acto, y procediéndose seguidamente a trativa en et ramo de Guerra, en el
extender acta notarial de lo ocurrido término de un mes, a contar desde el
que autorizarán todos los individuos dei día en que se le notifique la. adjudi
Tribunal y firmará el rematante o su cación definitiva del remate.
apoderado. En el mismo acto del otorgamien-

13. Los resguardos de dep6sitos co- to de la escritura se devolverán al
rrcspondientes a las proposiciones que contratista los resguardos del depó
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de sito definitivo.
pr?testa, se devolverán, después de ter- 19· El contratista queda obligado
mInado el acto de la subasta., a los in- a presentar cn la oficina liquidadora
reresados, los que firmarán el retiré de de derechos reales la escritura o con
las mismas al pie de sus respectivas venio que se otorgue, siendo de su
ofertaAII quedando éstas unidas al expe- cuenta el abono del impuesto que
diente de subasta, Igualmente se devol- proceda y demás gastos que, como
verán los demás documentos qUe acom- consecuencia, pudieran originarse.
pañen a sus proposiciones. 20. Serán de cuenta del adjudica-

14. La garantía provisional se per- tario todos los gastos que ocasionen
derá, -quedando su importe a benefi- los anuncios y el otorgamiento de la
cio del Tesoro, cuando el autor de la escritura en fa forma y número de
proposici6n que resulte más benefi- ejemplares que dete,rmina el ardcu
ciosa. deje de ,suscrihir el acta de BU- lo 55 y ~I acta de la eubasta, exiii~n·
basta, a-ceptando su 1C0mpromi.o. dOle ~I rematante la presentación de

15. Al declarar acep'tad.. un.. pro- los recibos que acrediten haber .a
posición, se entiende Q.ue en la acep- tisfecho lCOl icrechos de in.erción de
tación TI. envuelta la reaponaabilldad los anuncios.
del 'rematante huta ~ue tea iLpc'ooa- . Loa rematantes d·e la segunda. .u
d!' por el MI~i~terio de 1a Guerra, balta no están .¡I!.¡ado. al ~i'O de
Sin cuyo requIsIto aoempezw • 101 anunCio. de las prlmeral,
c~ular efecto, a menos que la ut'gen- 13I. También serán de cuenta del
cla del Hrvicio ,exija le ejecute, l1ea- contratista todos los ga.to. de tru..
de lu·ego. pwtes, acarreos y derechol o a.rbi
• 16. Que una Tez reca.fda. 1& &d,fu- )riol que pudiera tener la m-ercancia
dicad6n proTisional, "i 1a .uri'encia delIP14osto EJ.u-e el pre~ por que ha~
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le corresponde, las cuotas del retiro estuvieran pendientes de satisfaeérse
obrero y los gastos, impuestos. ~ ar- le no se consideraran suficientes, se
bitrios que enumeran las condlclOnes expedirá certificado del débito por el
19 a 23. Los pagos se harán una vez Comisario de Guerra, Interventor del
recibido y admitido el material con- Tribunal de subasta, con expresión
tratado, verificándose en la forma que del capítulo, artículo, Sección y pre
de~rmina la instrucción se~ta. de la supuesto a que afecte.
orden cireular de 23 de nOVIembre de Este certificado será cursado pOi"
1931 (D. O. núm. 265). el presidente del Tribunal de subas-

28. Si el contratista. o su repre- ta al delegado de Hacienda de la
sentante, dado a conocer al jefe del provincia donde tenga su residen~
Centro o Establecimiento ¡-eceptor, se el contratista, para que, con arreglo
ausentara sin previo aviso ni autori- a ~o que establece el artículo 61 de la
zación de la plaza donde se verifique ley de Contabilidad y Administración
el servicio, las órdenes relativas al de la Hacienda púbiica, se proceda
mismo que fuera. necesario comuni- a la ejecución y venta de los bienes
carie se considerarán como si las hu- que sean precisos, en la forma esta
biera recibido, y de no cumplimen- b,edda para la recaudación de tri
tarlas, se procederá a efectuar dicho butos, rentas y créditos de la Ha
servicio en la forma que más con- denda pública, ingresando el impor
venga, a costa y riesgo del citado con- te del débito, una vez hecho efectí
tratista. VO, con aplicación al capitulo, ar-

29. El contratista queda obligado tículo. Sección y presupuesto en que
al cumplimiento de los preceptos re- resu;tó el descubierto, y cursando el
lativos al contrato de trabajo, acci- de:egado de Hacienda. a la autoridad
dentes, trabajo de mujeres y niños, que le remitió el certificado la carta
etc., establecidos para los patronos de pago que justifique e; restab:eci
en el Código del Trabajo. Asimismo, núnto dcl crédito en el servicio de
se ajustarán a las obligaciones seña- referencia.
ladas para los patronos en todas las 33. Las disposiciones gubernativas
disposiciones de carácter social que que en estos contratos Sf acloryten por
se encuentren vigentes. I~ A~min¡stración ten<jrán carácter

30. Terminado el contrato comple- cJccutlvo, quedando a sah,.o el dere
ta. y fielmente por parte d.e los con- cho del contratista para dirigir sus
tratistas, el presidente del TribJInar, reclamaciones por la vía cOlltenc¡os~
a cuya disposición está constituida aclministrativa.
la fianza, acordará su devolución, si Las cuestiones a que estos contra
bicn exigiéndoles previamente que tos den origcn, que no sc puedan re
acrcditen haber satisfecho todos los solver por las disposiciones especiales
gastos a que se refiere la condición sobre contratación administrativa, se
27 de este pliego y que se ha dad;;,. resolverán por las reglas del derecho
cumplimien to a las disposiciones re- común.
guiadoras del impuesto de derechos 34. Estos contratos no pueden 50-

reales. meterse a juicio arbitral, y cUantas
31. Cuando el rematante no cum- dudas se susciten sobre su inteligen

pliese las condiciones que debe lle- cia, rescisión y efectos, se resolve
nar para la cel'ebración del contrato rán en la forma que determina la
o impidiese que éste tenga. efecto e'" condición anterior.
el término señalado, se anuiará el 35. Caso de muerte o quiebra del
remate a su costa. contratista, quedará rescindido y ter-

Los efectos de esta declaración se- minado el contrato, a. no ser q~~ los
rán: herederos o síndíeos de la quiebra

I.~ La pérdida de la garantfa c:J se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo
depósito de la subasta, que, dew~e las condiciones estipuladM en ;1 mjs~
luego, se adjudicará al Estado, como mo.
indemnización del perjuicio ocasiona- El
'do por la demora del servicio." ramo de Guerra, entonces, que-

dará en libertad de admitir o desechu2.- La celebración de un nuevo el ofrecimiento, según convenga sin
rema.te, bajo las mismas condiciones, que en este últim.o caso tengan ~qué
pagando el primer rematante fa dife~ llo~ derecho a. mdemnizaci6n, sino
rencia del primero al segundo. ú!llcamente a que se haga la liquida

S.- No presentándose proposi<:i6n cl6n de los devengos del contratista.
admisible en el nuevo, la. Adminis- S6. P?r .ef ramo de Guerra podt"
traci6n ejecutará el servicio por su se:- ~escln(hdo el contrato, si se su
cuenta o por contrataci6n directa, res- prlmlese el servicio a Que éste .e re
'pondiendo el rematante del mayor fiera. o dejara de c,onsigna.t:,se en pre
"gasto que ocasione con respecto a. su supuestos el crédlto necesario para
proposi·ción. el mismo, y que igualmente será cau-

Las respon,abilidades a. que se COn- sa de rescisi6n el establecimiento de
traen los dos pátrafos anteriores se un .monopolio sobre los efectos ama
exigirán en la forma que establece terlU objeto del contrato.
la condición 32. . 37· Todo cu~nto no apuezca eon-

32. En todos los casos de incum- SIgnado. o preVlsto especialmente en
plimiento, el contratista será reque- este phego de condiciones, se regi
rido al altano que proceda, y de no rá por los preceptos del reglamento
verificarlo en el plazo que se fije, si de Contratación Administrativa en el
la fianza. prestada o- los pagos que I ramo de Guerra, ley de Adminiifra-

su ofecta. ~ entenderá. que es coloca
da aquélla al pie de los almace~es
del establecimiento a que se destme.

Esto no obstante, si el ramo de
Guerra tuviera medios de transpor
te propios, se los facilit&"á. al co~
tratista, siempre que no los noceSl
te para sus servicios, prestándole ade
más todo el apoy& que su carácter
oficial le permite, siendo de cuenta
de aquél el pago de todos los gastos
que dicho auxilio irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in
deminzación alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que
el estipulado, por la creación de nue
vos impuestos, portazgos, derechos
de faro y puertos, practicajes, cares
tía de los mercados, subida de las
tariías de ferrocarriies, etc. Así como
tampoco el Estado intentará mermar ~a
retribuci6n convenida, porque se SUPrI
ma o d:sminuyan los citados impuestos
o tarifas existentes al contratarse el
compromiso.

23. E¡ contratista queda obligado
a satisfacer el impuesto del Timbre,
el de pagl's del Estado y todos los
demás y los arbitr-ios provinciales y
municipales que estén establecidos o
que se e:it:lhlezcan en el periodo de
{lur;\ción del contrato y sean inheren
tes al mismo.

24. La entrega del material con
tr:! tado se \'eriJicará en el Estable
cimiente) que indica la condición
cuarta del pI:ego úe condiciones
iécnica:i, y la recepción de los mis
mos se efectuará por la Comisión de
coll1;-Jras, que levantará acta en la
que deb~rá figurar el precio por uni
dad y el v:¡!or total del lote entrega
do. De caja lote de material ~e re
dactará triplicada acta de re...~pción,
uno de cuyos ejemplares se entrega
rá al contratist.., otro se remitírá a
la respectiva Sección del Minísterio
y e! tercero se ar::hiva.rá en la Co-

La recepción definitiva habrá de
tener lugar dentro del ejercicio del
presupuesto a que afecten los crédi
tos, salvo que se hubiese dado cum
plimiento al artículo IS del regla
mento de Contratación, en cuyo Ca.IO
las entregas Se sujetarán a los cré
ditos consignados en cada presupues
to, con arreglo a to que se establece
en el articulo IZ. .

25. Sólo se admitirán las propo
siciores de aquellas . personas que
acrediten en forma posean los ele
mentos necesarios para la fabricación
del material que trata de adquirir~.

26. El contratista tiene la. obliga
ción de reponer por su cuenta. todas
aquellas piezas que en el transcurso
de seis meses se inu·tílícen por noto
rios defectos de construcción o de
calida.ti del material. .

27; El pago se hará dentro de los
crMitos disponibles, cuya. existencia.
se justificará en la. forma que esta
blece la ley de 19 de marzo de 1912,
COn cargo a fos crédito. del vigente
presupuesto, por la Pa.gaduria y Caja
Central Militar, debiendo acredita.r
precisamente el contratista que ha sa
tIsfecho la contribución industrial que
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ción y Contabiiidad de la Hacienda
pública y disposiciones complemen
tarias a a:nbas y, en su defecto, por
las reglas dd derecho común.

38. ); o podrán ser contratistas, ni
por sí ni como apodera<los ní repre
sentantes:

1.0 Los que se encuentren proce
sadCrs criminalmente, si hubiera re
caido contra ellos auto de prisión, v
los meramente procesados por deli
tos de falsificación o contra la. pro
piedad.

2.° Los que estuviesen fallidos o
en sus»ensión de pagos o con sus
bienes intervenidos.

3.· Los deudores a los caudales
públicos en concepto de responsables
directos o subsidiarios.

4.° Los que hayan sido inhabili
tados administrativamente para. ro
mar a su cargo servicios u obras pú
blicaspor falta de cUIn'Pruniento <le
contratos anteriores.

5.° Los militares, a menos que se
hallen en las situaciones de supernu
merarivs, de reserva, Bin desempel5.a.r
cargo alguno militar, o de retirado.

.6.· Todos los demás que tuvieran
expresa prohibición en algún pr~ep

to iegal.
La comprobación. a·ún a posteriori,

de cualquiera de ¡n'chas causas de ex
cepción para contratu, podrá ser
causa de la nulidad del contra.to que
se formalizare.

39. Serán de cuenta d·e1 contratis
ta las grasas y esencias consumidas.
en las pruebas de recepción a que se
refieren ¡as condiciones técnicas se
gunda y tercera, asi como los mecá
nicos-conductores que para aquéllas se
utilicen; ;:lero se facilitará por los Par
ques receptores el lastre necesa4'io y la
carga y descarga para dichas prue
bas.

40. En cumplimiento de 10 preve
nido en el reglamento para aplica"
ción de la ley de 14 de febrero de
1907, aprobado por orden de ~ de
julio de 1917 (C. L. núm. 153), 'e
copial'l a continuación los siguiente.
a,rtfcuros:

"Art. ro. Cuando se haya ce1ebra.-

30 de agosto de 193::1

do sin obtener postura o proposición
admisible una subasta o concurso so
bre materia reservada a la prQduc
c:ón nacional, se podrá admitir la con
currencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condickl1es qne
~irvió de base la primera vez.

Art. 1 l. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto por
e: artículo anterior, los productos na
c:anales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranje
ros excluidos de la; relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más dd IO por
100 del precio que señale la proposi
ción más módica. Siempre que ei con·
trato comprenda productos mcluidos
en la relación vigente y productos
que no lo estén, los pliegos de con
diciones y las proposiciones se agro
parán y evaluarán por separado. En
tales contratos la preferencia de.! pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo • precedente, cuando éste fuera
aplicable, cesará si la proposíc:6n por
ella favoreeida resulta onerosa en
más del 10 poor lOO, computado .oor.
el menor precio de los productos no
figurados en dicha relaci6n anual.

Art. 12. En todo caso, las proptr
siciones han de expresar los preciOl
en moneda espa·flo!a, entenri:éndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de
más impuestos, los de transportes y
cualesquiera otros gastos que .e oca·
sionen para efectuar la ent,'ega, se
gún las condiciones del contrato.

Art. 14. Las aut<Aridades y los fun
cionarios de la Administración que
otor~~en cualesquiera contratos para
serVlCIOS u obras públicas,· deberán
cuidar de que cppias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después <le celebra.rIo8 en
cualquier forma (directa, concurso o
sl.l.basta) a la Comisión protectora de
la Producción. Nacional.

,Mad,rid, 26 de agosto de 1932.
Azalla.

D. O. núm. ::lOS

Secclon de InstrucCIOn v 1!8clutllmlento

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concur~o anunciado por orden circu
lar de 17 de ju:io último (D. O. nú
mero 168) para proveer una vacan
te de teniente de ARTILLERIA,
existente en la Sección de Campaña
de la Escuela Central de Tiro de:
Ejército. este M:nisterio ha resuelto
designar para ocuparla al de dicho
empleo y Arma D. Federico Alva
rez Rodríguez, con destino en el se
gundo regimiento ligero.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimientÚ'. Madrid,
29 de agosto de 1932..

AZAÑ.A

Señor General de la primera división
orgánica.

Sefior General Jefe de la Escuela Cen
tral de Tiro e Interventor genera!
de Guerra.

.....
8,..nl,101 a8 rl", , C8BtaDlIliad

CQN>1iABIUDAD

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Departamento por
la tercera división orgánica, consultan
do qué organismo debe formular y re
clamar la nómina de haberes del per
sonal perteneciente al Cuerpo de Sub
oficiales afcctos alas Cajas de recluta.
cste Ministerio ha resuelto que dichos
haberes se reclamen y abonen por la
Pagaduría Militar de Haberes de la
división o habilitaci6n de la plaza en
que dichas Cajas de recluta radiquen.
con cargo al capítulo z;, articulo úni
co del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 27 de
agosto de 193::1.

Seftor...
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Sociedad de Socorros Mutuos de Inlantería
RELACIO~ ~ensual, con arregló al a~ícu}o 38 del Reglam~nto, de los. señores socios de la misma que

han fallecIdo en las fechas que se mdlcan, cuyos exped¡entes han sIdo aprobados, con expresión de
las personas ;¡ue han percibido o percibirá.n la cuota de auxilio que lletermina el articulo 21 del ci
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Cuerpos a que
se remiten las cuotas

Fecba
del fallecimiento Nombres de las personas que ban Cantidad qne

de percibir la cuota de auxllio se remite

Día Mes Afio_ ---11---------
CLASES Y NOMBRES

Teniente coronel, D. José Yaya Litrán...... 28 enero••• 1930 Doña Asunci6n Guillén To-nes _ _U __ • .. 1.677 Secretaria..

Centro Movilización núm. n..

Secretaria.
Regimiento de Infanteria 16.

Regimiento de Infante:ria 13.
Centro Movilización nÚJl1. 1.
'}l';';'&:
Centro Movilización uúm. 1.

Caja recluta núm. 52.
El Tercio y Se<: retarla.

Regimiento de Infantena II.

Regimiento de Infanterla l.

Centro Movilización nÚnt. 4

Comandancia Militar de ATila
Regimiento de Inflll1ter\a a3:

Centro Moviliz:aci6n núm, 14

Caja recluta núm. 16.

Caja recluta núm. 38.
Regimiento de Infanterla 13.
Secretar!a.

Caja recluta núm. 16.

Comandante Militar de Roo"..

:!ecretaria.

105,45 Regimiento de Infantería 23.

1.000
1.000

1.000

2.000
2.000

1.000

2.000

1.000

2.000
1.000

1.000

1.000

1.000
1.000
1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

,,1.000
2.000

2.000 ~ntro Movilizaci6n núm. 13.

2.000 Regimiento de Infanterla 3S'

2.000 Regimiento de InfauteMa :ID.

1.000 Regimiento de Infanter!a :1
1.000 Centro MO'Vilizacl6n nÚnt. 9.
1.000 RegimIento d.e Infantena :18
1.000 Centro Movlllzaclón n6.m. ,,'
1.000 Centro MOTlllzaclón nm 9'
1.000 Secretaria. •
1
1

.000
000

Re¡-lmlento de Infanterla -s.
• ~retarla. Q

L 000 Secretaria.
1_-...;1::.;.;;000::-_1 Re¡-lmlento de In{lJ:Iter!a ,.

T.r:aJ u............. 48.782,45

4 Junio .. 1=
11 ídem... i ó3~
18 ídem 1932
27 ídem 1932
30 ídem 193
2 jttllo 1932
9 ídem 193

13 ¡dem .. ; 193

10 {de.... 193~

21 ídem ... 1932

13 Julio., .. 1932

15 Idl'1ll ••. 1m
15 ldem ... 1932

. 7 ldem ... 1982

12 ldem••• 1932

\6 ídem... 1932
17 ldem 1932

17 ldem 1932

26 Idem 193'2

23 ldem... 1'912
29 ldem 1932
31 Idem Ig32

6 Junio 1932

¡; novbre.. 1931 Dolía CasUlla Pérez Gómez...
17 diciem•• 1931 Su viuda, doña Carmen Fran-

cés " u • .. ••

9 enero... 1932 Su viuda, doña Amalia Segul.

14 ídem. ,,\1932 S~r~iU~••~~~.~ ..~:.::~~~~••:.:.
3 marzo.. 1932 Sus hijos, D. Segundo Y dofia

Carmen Go~ .....~ ...." ..
7 ídem ••• 193% Su viuda, dofia Carmen L6pez;.

24 abrll< .. 1932 Su ...iuda, dofta Carolina Pé-
rez _ -.

2 may"... 1932 Su ...iOOa, do6a Carmen Mo-
reno - ..·t •••••• •

Su ...iuda, dofia Dolare. Mi.
rambel , ..

Su viuda, dofi& Muía An.
dueza .

Su viuda, dofla EHaa. Oroblo.
Su viuda, dofta Mauuela Gv-

ela .
Su viuda, dofla Enriqueta Sa·

lido •.•..•..... -··.··....·..t· ......·..·
Sus hiju, dolla Feiiaa. y dofia

Luillll Calatayud .
Su viuda, dalla Pilar Bellido.
Su viuda, dolla Am&lia Ubalda.
Su viuda, dolla Inocencia Ló·

pez: ~ ..
Sus hijos. D. Gregorio Marau·

9 ldem ... 1932 S~ Yvi¿'d:, md~~' ···M~~i~·· ..I.a".
14 ldem ••• 1932 S~~ub\jo.: .. ·D: ..·D¡~g·~ ..·y..·d;;
\7 Id Ram6n Diaz ..

em ... 1932 Sus hijos. D. Manuel Diaz y
siete más ..

Su viuda, dolla Teresa Salas.

Su. hijOl, D. José Jaque y
cinco mál .

Su viuda, dofta Dolore. Mara' •
botto .

Sus hijos, D. Manuel Banzo
y doa mAs ..

Comandante. D. Antonio Larrumbe Pascual...

Teniente. D. Manuel DIlE Franco ..

General de brigada, D. Torcuato Diaz Merry.

Ten!ente. D. José Larra: Mendizábal. .
Tement. coronel. D. Eustaquio Jaque Cua·

drado ..

Teniente coronel, D. Joaé Porlela de la IJera.

Teniente, D. Norberto BanEO Caudillo.........

ANTICIPOS
Capitán, D. Timoteo CaltiUa de Gu'orlo......
General de bri¡ada, D. Salultit.ne Cepa Garela.
Teniente coronel, D. Fernando Crupo Ea-
t~ .

TTen¡!~te. D Ruperto Yulte Sa~ ~ .
,,~.....te, D. Joaquln Moment6n Alfaro ..
~eral de brip.da, D. Lul. Rler.. ll:4IpeJo...
~:y~. D. ~o~ .AlÉ:: de Lar& .
~ ,D. runo ~ Aparlclo " ..
.....,llera! de brlpda, D. RicardO~

Bucil1L "'_ .
Comandante. D. R:lfael lltartl Vl1'aaaW¡uI .

Teniente coronel, D. Francisco Pérez Ca-
llantes

Coronel, D:··~t~~·i~..·M~;;;S..F;;.:;t:::::::::::::::
Teuiente. D. Francisco SáiE García .
Coronel. D. Fraucisco Godia Castcll ..

Capitán. D. Benlto Gonz:ález Rodrl2uez .

Coronel, D. Juan Mateo Pérez de Alejo..•
Teniente. D. Romin Pérez Pérez: ~ ..

Teniente. D. Anuta.io Martines ll'ernándes .

Teniente. D. Pedro Carruco Pérez ..

Capitán. D. MarianO CaD&le. Gutiérrez ..

Ccmand3nt". D. José Caravera Alctl4lO .
Coronel, D. Manuel Garcla CaJyo ~ .

Comand3nte, D. Jo.é Jim~nez; Bernal .

Teniente, D. Hi¡inie> Calatayud G6mez .

Comandante. D. Ram6n .GiI Antoll ..
Comand3nle, D. Gabriel Lozano Pérez: ..
Capitán, D. Enrique D1áEqueE GuiEar6 .

Coronel. D. Luciano Marauri Ordaz:..•............

,u

Jul~mlento de Afrlca nálll. 3 <1=10 7

In1lervlftcloau de Jiell1la (lUyo a Julio)
Intel'ftlIclouel de Lar.cbe (ma1O aullo): •JJ:tadurla de la 1qU1:lc$a dlvlll6n (=-70 &

Madrid, !O de julIo de IU:I.-El' tiBlente
coronel _retarlo, Joú Allrill11......V•• B.' 11
coronel prelldente' accIdental, JltlÜ'l •

NOTAS
Queaan pendlentH de publloaa!6ll bo7 4la
~ IllclfecJta 36 de{UI:lc!OI:lU, qu_. cltdu~
... Il:It po que tleDtl1 parclbl<!O, IlDPCIriIJ:I lal
<luotI.¡ ,6.000 puetaa '

Lo. lu.tlftcantu de lu 4Iltu:ioloael pubUe
cadla. le encuentran en elt& Seertrt&rla, & di..=- cl6n de lo. nllare. lOc!oa q..~ t:a:I-

s.tlIrloc, en todo. 10. dlaa de o!claa.
recuerda a lo. "flore. prfmeto.l jet..

de¡ Cuerpo tenaan mu;, preHnte que \ll1 la.
re MlotlC. de au.crlptor.. Q.ue remlt&n la uta

•

PNl.!.denc!a ha de conltll2llrH el _ a !,lit.
cor!"elpon.den la. cuot&. de.contada. a :I0oI 10
clol, aal comO también l. altuacl6n .. qul
~~.

Han dejado de remitir la. caot... del ID"
Mtual I~ Cuerpo. Ilpf«t1lel1

Re¡lmlelIto I1dID. 1'" OUl1lo 7 julio).
Reslm!l'Ilto dm. Ip (lu1110 '7 lullo).
Reslmlento nám. -1 (junio '1 julio).

jJ1~5~l1ón Ametrll1a.doru I1Úm. S (jul:llo 7
Re¡lmlento de Mant.tla I1dm. A Ounlo -;:;~I;:::;:;:;;:--:-----~------lul1o). ..., MADtRID.-IKJ'UIf'1'A. y T...u.zUl 1:1.. Mx·

:KI8:r:a:UO D3 LA G'C'Uu
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